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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 10 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de solidaridad de los 
Andaluces.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días, a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

interesado: D./ª ToDoR iVAnoX KosTADinoV (HueRcAl-oVeRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-54646/13
Resolución de suspensión de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MAnuel MoReno sAnTiAGo (el eJiDo)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-36267/13
Resolución de suspensión de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª siMonA MARiAnA coceAs (el eJiDo)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-36234/13
Resolución de suspensión de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 00
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un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Jose MAnuel GoMeZ sieRRA (HueRcAl De AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-37611/13
Resolución de suspensión de 02 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª JuAn PeReZ cesPeDes (ADRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-30603/13
Resolución de suspensión de 02 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MARiA Del MAR GuiRADo GAonA (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-31622/14
Resolución de inadmisión de 22 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MARiA euGeniA RosAs soTo (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-24787/14
Resolución de inadmisión de 05 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª AnToniA FeRnAnDeZ cAsTRo (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-11494/14
Resolución de inadmisión de 15 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª VeRonicA PeRellon VAleRo (cueVAs De AlMAnZoRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-24162/14
Resolución de inadmisión de 24 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Joe DeAn ARReluceA GABRiel (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-24730/14
Resolución de inadmisión de 28 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª si MoHAMMeD el HARcHi MAnsouR (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-51982/13
cumplimiento de tramite (art. 76 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 31 de marzo de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos requeridos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le podrá declarar decaído en su derecho a éste trámite, previa Resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª DoMinGo PlAZA MARTineZ (MAcAel)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-61626/13
cumplimiento de tramite (art. 76 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 17 de marzo de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos requeridos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le podrá declarar decaído en su derecho a éste trámite, previa Resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª GeoRGe AuReliAn neGRu (BeRJA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-61935/13
cumplimiento de tramite (art. 76 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 20 de marzo de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos requeridos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le podrá declarar decaído en su derecho a éste trámite, previa Resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª JuAn RoDRiGueZ ToRRes (cueVAs De AlMAnZoRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-58861/13
Resolución de inadmisión de 18 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MARiA RAlucA GHeoRGHeAnu (VeRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-12318/14
Resolución de inadmisión de 21 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª liDiA RuiZ TRuJillo (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-24336/14
Resolución de inadmisión de 24 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª luis uFARTe DoMinGueZ (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63865/13
Resolución de Desestimiento de 21 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Jose AnGel GARciA MAÑAs (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-60021/13
Resolución de Desestimiento de 07 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª JuAnA ToRRes HeReDiA (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-65915/12
Resolución de Desestimiento de 07 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./ª sAiD Ben HADDoucH TouHAMi (el eJiDo)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-44270/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MiGuel MAlDonADo MoReno (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-48151/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª cARMen loRenZo FeRnAnDeZ (ADRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-50572/13
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MATilDe coRTes GoMeZ (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-57980/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª cRisTiAn BoToi (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-60840/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª lucinDA Del MAR RoDRiGueZ (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-61290/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª JusTiAn VisAn (BeRJA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-62397/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª DPloRes MARTineZ MolinA (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-64343/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./ª iTZiAR GiMeneZ loPeZ (el eJiDo)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-65210/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª liuDMilAVeliZAninA (Fines)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-65695/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MARiA solA RecHe (HueRcAl-oVeRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-65748/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MAHFuD sAiD nAYeM (niJAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-392/14
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª eVA MARiA nAVAJAs Tocon (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-64160/13
Resolución de Archivo de 21 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª DoRel coVAciu (MoJAcAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-46335/13
Resolución de Archivo de 01 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Jose AlBeRTo HeRnAnDeZ iGlesiAs (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-52649/13
Resolución de Archivo de 07 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MARiA DoloRes ReYes MoYA (HueRcAl De AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-53097/13
Resolución de Archivo de 25 de febrero de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./ª MAnuel FeRnAnDeZ GueVARA (MAcAel)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-53177/13
Resolución de Archivo de 05 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MARiA DoloRes sAncHeZ Del MoRAl (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-54209/13
Resolución de Archivo de 18 de febrero de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª TATiAnA KoVAleVA (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-60625/13
Resolución de Archivo de 24 de febrero de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª FABiolA RAMiReZ RAMos (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-60827/13
Resolución de Archivo de 05 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª cARMen Del MAR MARTineZ Del Pino (HueRcAl De AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-62219/13
Resolución de Archivo de 01 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª RAFAelA PineDA MonTeRo (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-62229/13
Resolución de Archivo de 24 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª nATAliA AnTRoPoVA (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-62249/13
Resolución de Archivo de 01 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª RosenDA oliVA HeReDiA (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-62843/13
Resolución de Archivo de 24 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./ª ADelA MARin (VeRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-62288/13
Resolución de Archivo de 21 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª DAnielA cHiRilA (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-62612/13
Resolución de Archivo de 07 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª inMAculADA linARes AnDRes (VicAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63035/13
Resolución de Archivo de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª JuAn escoBAR ZAMoRA  (el eJiDo)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63083/13
Resolución de Archivo de 01 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª MARiA isABel MAlDonADo loPeZ (el eJiDo)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63894/13
Resolución de Archivo de 25 de febrero de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª sAFTicA PinTilie (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-64014/13
Resolución de Archivo de 07 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MARin BuRceA (DAliAs)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl.64017/13
Resolución de Archivo de 07 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª JuliA JiMeneZ Bonillo (MoJAcAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-65509/13
Resolución de Archivo de 06 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./ª encARnAcion Pinos GoMeZ (VicAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-15148/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª cARlos eVelio lonDoÑo osPinA (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-50419/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MeRceDes DiAZ MonTeRo (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-51758/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MARiA euGeniA BARReRA MAuRin (ZuRGenA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-58095/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª GABRielA BAJARAM (HueRcAl-oVeRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-58836/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª GAMA VeRDu coRTes (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-60573/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª YulY Yicel ToRRes AloMiA (AlMeRiA) 
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-744/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª BeRnARDo MiGuel cAsTillo AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-60906/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./ª Jose PADillA GonZAleZ (FiÑAnA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-61082/14
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª HAMiD el YAZAli FARes (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-61220/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª DeBoRA sAnTiAGo ARAcHe (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-61274/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª ARoA JiMeneZ GARciA (ViAToR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-61377/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00

04
97

53



16  de  junio  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 114  página 273

interesado: D./ª eDuARDo Jose PeReZ GARciA (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-61572/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª JoAQuiMA GARRe JuAReZ (olulA Del Rio)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-61703/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª noeliA elisABeT AlBAceTe osADo (VicAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-61706/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª AnTonio GAllARDo GonZAleZ (BeRJA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-61634/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./ª ouissAl iDRissi ZouGGARi (VicAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl.-62232/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª cARlos JAVieR GoMeZ GARciA (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-62030/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª HAlinA MAZouZi (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-62235/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª lYes KHouDi TAouRiRT (VicAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-62404/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª MARiA MonicA Gil BoTiA (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-62445/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª sAnDRA AMADoR sAnTiAo (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-62519/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª iWonA MARiA KAcZoR (VicAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-62888/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª RoGelio cARRillo AnTuneZ (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63244/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./ª MARiAnA cATAlinA luPu (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63418/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª YAnusHKA sToYAnoVA ilieVA (el eJiDo)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63519/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª FloRicA MioARA PADuRARu (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63745/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª JuAn nAVARRo sAncHeZ (AlBoX)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63796/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª JuliA ARAcil MoReno (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-62784/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª enGRAciA ToRRes ToRRes (niJAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63798/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Rocio RoDRiGueZ FeRnAnDeZ (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63805/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª lucicA MiHAelA coRneAnu (HueRcAl-oVeRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63820/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00

04
97

53



Núm. 114  página 278  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  16  de  junio  2014

interesado: D./ª MiRoslAV GenZA (cARBoneRAs)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63884/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MARiA De los AnGeles DelGADo (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63998/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª JuAn MiGuel ToMAs FeRnAnDeZ (HueRcAl De AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-64003/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª luis oliVeR MonTesinos (MAcAel)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-64161/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª HAMisA el MAKHTARi MiMon (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl65101/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª VeRonicA TATARu (RoQueTAs De MAR) 
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-65380/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª sAnDAlio cAno FeRnAnDeZ (cAnToRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-65796/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MARiA cuReleA (niJAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-67119/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./ª AlinA nicoleTA BuZDucAn (niJAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-67503/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Mª concePcion loRes RAMos (niJAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-67534/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª TRiniDAD cAnDel TAMARiT (AlHAMA De AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-67540/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª RAMon ToRTosA cAnTon (los GAllARDos)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-67659/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª AnA GAZQueZ coRTes (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-67681/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MARius ceRMAT (ADRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-62936/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª FloRenTinA MARGAReTA inDRei (VeRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63150/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MiGuel MuÑoZ GABARRon (GARRucHA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63217/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./ª AnA MARiA RAMos cAsTRo (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-60859/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª JuAn Jose sAncHeZ PeReZ (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-53955/13
Resolución de Archivo de 24 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª MARiA DoloRes sAncHeZ Del MoRAl (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-54209/13
Resolución de Archivo de 18 de febrero de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 
en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª nATAliA celene BenAViDes iTuRRe (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-60566/13
Resolución de Archivo de 23 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª ViTKA iVAnoVA BoRisiVA (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-61074/13
Resolución de Archivo de 16 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª cARMen isABel FeRnAnDeZ GARciA (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero. 
nº expediente 551-PAl-63017/13
Resolución de Archivo de 21 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª silViA GuTieRReZ PeReZ (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63828/13
Resolución de Archivo de 12 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª PATRiciA BeRenGuel soRiAno (niJAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63866/13
Resolución de Archivo de 15 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./ª luisA MARiA GARciA MARin (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63912/13
Resolución de Archivo de 21 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Jose MAnZAnARes GonZAleZ (cueVAs De AlMAnZoRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-64717/13
Resolución de Archivo de 15 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Jesus MAnuel AnTeQueRA GARciA (VicAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-65015/13
Resolución de Archivo de 16 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª AnA MARiA PADillA RAMos (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-8077/14
Resolución de Archivo de 19 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª AlBeRTo Jose FeRnAnDeZ GARciA (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-10299/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARiA DoloRes loPeZ GuTieRReZ (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-42425/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª FRAncisco Jose MARTin AlcARAZ (cueVAs De AlMAnZoRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-48960/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª VicToR MAnuel leAl AMATe (HueRcAl De AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-49400/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª ADinA-GinA GHeoRGHiTA (cARBoneRAs)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-49653/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARiA Del cARMen QuesADA GARciA (AlMeRiA
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-56186/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª RAQuel PeÑA PAsToR (cAnToRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-59325/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MoHAMeD DJBARi TAouDAn (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-60633/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: D./ª AuRel BuleARcA (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-60738/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª VicToR MAnuel loPeZ PeReZ (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63309/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª AuReliA coDRuTA siliMon (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-63522/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª JonATAHAn cAlVo HeReDiA (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-64046/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª AnTonio Jose MARTineZ leon (GARRucHA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-64767/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª GRAcielA sAnGRADoR MAnso (BenAHADuX)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-65076/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª cRisTinA MARielA PAnTiRu (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-65395/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª Jose coRTes FeRnAnDeZ (BeRJA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-65692/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: D./ª JuliA lucReciA VeRA JAMA (GARRucHA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-66169/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª GuiATA cosTinel (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-67172/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª seRGeY BoVHenKo (HueRcAl De AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-67626/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª JuAn AnTonio ToRRes ToRRes (cueVAs De AlMAnZoRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-67734/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª MAcARenA sAnTiAGo coRTes (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-67772/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª ARMiDA KAnAPYTe (GARRucHA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-67878/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARiA Jose loPeZ RuBi (GARRucHA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-67925/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª Alonso GRGoRio cAno RuBi (GARRucHA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-67932/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: D./ª VeRonicA FeRnAnDeZ Alonso (GARRucHA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-109/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MelissA clAuDine PieRReTTe cARPenTieR (GARRucHA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-110/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª suRAJ DuMiTRu (MoJAcAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-121/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª eRnesTo oscAR GiAcoBone (MoJAcAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-123/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª MARiA DoloRes AMADoR FeRnAnDeZ (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-324/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARiA cRisTinA MARQueZ coRDoBA (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-417/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª AnnA FeRnAnDeZ sAnTiAGo (VeRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-768/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª GeTZAiDA RosARio oiGAnDo (TABeRnAs)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-873/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: D./ª isABel MARiA JiMeneZ cAPel  (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-883/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MoHAMeD MADouD TAliD (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-1598/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª VAsile RADucAnu (el eJiDo)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-1640/14,
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª Jose enRiQue Mieles VeleZ (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-3044/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª MARiA Del MAR nuÑeZ sAMcHeZ (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-10635/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª JAiMe PAcco conDoRi (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-10644/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª eVA MARiA BAuTisTA MARTineZ (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-10695/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª lAuRenTiu MATei (MoJAcAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-10977/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: D./ª sTeFAn VeRes (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-11068/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARiA Del cARMen coRTes sAnTiAGo (el eJiDo)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-11123/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª JAiRo eGeA sAncHeZ (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-11169/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª AlBeRTo Jose FeRnAnDeZ GARciA (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-11159/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª HAMAn el sAlTAni (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-11511/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARiA MolDoVAn (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-11563/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª VinTillA PAulinA (RoQueTAs De MAR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-11566/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª AnTonio sAnTiAGo coRTes (GARRucHA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-11615/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: D./ª elenA GeoRGeTA cAZAcu (el eJiDo)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-11699/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª VAiDA PAsKsTiene (HueRlcAl-oVeRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-13519/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARiAnA De los AnGel sAncHeZ (TuRRe)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-15008/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª AnToniA QuesADA GARciA (GARRRucHA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-15020/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª eMiliA sAnTiAGo MAQueDA (GARRucHA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-15027/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª cHAMi cHAMi MAnHRouGui (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-15198/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª AleJAnDRo AlABAceTe ocAÑA (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-15802/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª isABel MARTineZ AlMeciJA (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-16053/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00

04
97

53



16  de  junio  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 114  página 299

interesado: D./ª isABel PeReZ RuiZ (ViAToR)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-16533/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª FeRnAnDo MAnuel MARTin HeRReRA (el eJiDo)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-16831/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MiAn JABAR KousAR (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-17063/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª sAnDRA BARRAnco AlMAnsA (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-17069/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª MARiA Del cARMen useRo PeReZ (AlMeRiA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-17079/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª GuADAluPe MARTineZ RAMos (GARRucHA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-18306/14
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª elenA MunTeAnu (BeRJA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-18718/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª Rocio coRTes sAnTiAGo (VeRA)
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
nº expediente 551-PAl-22802/13
subsanación de la solicitud (art. 71.1 l.R.J.A.P. y P.A.c.)
Acuerdo de 05 De junio de 2014 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 10 de junio de 2014.- el Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.00
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